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AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

ESTADOS FINANCIEROS

Administradora de Fondos de Pensiones Atlántida, S.A.

Al Consejo de Administración y a los Accionistas de
Administradora de Fondos de Pensiones Atlántida, S. A.:

Opinión

17 de abril de 2023

Hemos auditado los estados financieros de Administradora de Fondos de 
Pensiones Atlántida, S.A, (la Compañía), que comprenden el estado de 
situación financiera al 31 de diciembre de 2022 y los estados de resultado del 
periodo y otro resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de 
efectivo por el año terminado en esa fecha, y notas que incluyen un resumen de 
las políticas contables significativas y otra información explicativa.

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de 
Administradora de Fondos de Pensiones Atlántida, S. A., al 31 de diciembre de 
2022, y su desempeño financiero y sus flujos de efectivo por el año terminado 
en esa fecha, de conformidad con normas, procedimientos y disposiciones de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros de la 
República de Honduras (la Comisión) descritas en la nota 2 a los estados 
financieros.

Base para Opinión
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría (NlA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con 
dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades de 
los auditores en la auditoría de los estados financieros de nuestro informe. 
Somos independientes de la Compañia, de conformidad con El Código 
Internacional de Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de 
Normas Internacionales de Ética para Contadores (incluyendo las Normas 
Internacionales de Independencia) (Código de Ética del IESBA) junto con los 
requerimientos de ética que son relevantes a nuestra auditoría de los estados 
financieros en la República de Honduras, y hemos cumplido las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con estos requerimientos y con el 
Código de Ética del IESBA. Consideramos que la evidencia de auditoría que 
hemos obtenido es suficiente y apropiada para ofrecer una base para nuestra 
opinión.

Otros asuntos
Sin calificar nuestra opinión, indicamos que la Administradora preparó los 
estados financieros al 31 de diciembre de 2022 y por el año terminado en esa 
fecha y la información comparativa atendiendo los requerimientos para su 
presentación a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros de la República de 
Honduras. Por lo tanto, los estados de situación financiera y los estados de 
resultados y de otro resultado integral, de flujos de efectivo y de cambios en el 
patrimonio y las notas utilizadas, no están diseñados para aquellos que no 
están informados acerca de las prácticas de contabilidad, procedimientos y 
disposiciones establecidos por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros de 
la República de Honduras para las administradoras de fondos de pensión.

Responsabilidades de la Administración y de los responsables del 
gobierno corporativo de la Compañia en relación con los estados 
financieros
La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable 
de los estados financieros adjuntos de conformidad con normas, 
procedimientos y disposiciones de contabilidad emitidas por la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros de la República de Honduras, y del control 
interno que la Administración considere necesario para permitir la preparación 
de estados financieros que están libres de errores materiales, debido a fraude 
o error.

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable 
de la evaluación de la capacidad de la Compañia para continuar como negocio 
en marcha, revelando, según corresponda, los asuntos relacionados con 

negocio en marcha y utilizando la base contable de negocio en marcha a 
menos que la Administración tenga la intencion de liquidar la Compañia o de 
cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa que proceder a 
hacerlo.

Los responsables del gobierno corporativo de la entidad son responsables de 
la supervision del proceso de información financiera de la Compañia.

Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados 
financieros
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados 
financieros en su conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude 
o error, y emitir un informe de auditoría que contenga nuestra opinión. 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una 
auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detecte un error 
material cuando existe. Los errores pueden deberse a fraude o error y se 
consideran materiales si, individualmente o en conjunto, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios 
toman basándose en estos estados financieros.

Como parte de una auditoría de conformidad con las NlA, aplicamos nuestro 
juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional 
durante toda la auditoría. También:

ldentificamos y evaluamos los riesgos de errores materiales en los estados 
financieros, debido a fraude o error, diseñamos y ejecutamos procedimientos 
de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de 
auditoría suficiente y apropiada para proporcionar una base para nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar un error material debido a fraude es más 
elevado que en el caso de un error material debido a error, ya que el fraude 
puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 
intencionadamente erróneas o la elusión delcontrol interno.

Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el 
fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de 
las circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno de la Compañia.

Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas, la razonabilidad 
de las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por 
la Administración.

Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la 
base contable de negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría 
obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material 
relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la Compañia para continuar como 
negocio en marcha. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se 
requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la 
correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas 
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión calificada. 
Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta 
la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones 
futuros pueden ser causa de que la compañia deje de ser un negocio en 
marcha.

Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados 
financieros, incluida la información revelada, y si los estados financieros 
representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran 
la presentiación razonable.

Nos comunicamos con los responsables del Gobierno Corporativo de la 
Compañia en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de 
realización de la auditoría planificada y los hallazgos significativos de la 
auditoría, incluyendo cualquier deficiencia significativa del control interno que 
identificamos en el transcurso de nuestra auditoría.

Informe de los Auditores Independientes
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Véanse notas que acompañan a los estados financieros.

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES ATLÁNTIDA, S.A.
Estado de Situación Financiera
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021             
(Expresado en Lempiras)
     

Activo
Disponibilidades  
Inversiones financieras netas
Créditos netos en proceso de liquidación
Cuentas por cobrar netas
Propiedades, planta y equipo
Otros activos

Total Activo

L

L

4
5
6
7
8
9

Nota

 51,722,290 
 924,497,384 
 24,280,964 
 9,690,438 

 15,678,802 
 17,796,839 

 1,043,666,717 

2022

  51,567,358 
 907,350,701 
 73,231,462 
 7,865,036 

 15,647,260 
 13,664,243 

  1,069,326,060 

Pasivo
Obligaciones financieras
Cuentas por pagar
Acreedores varios
Reservas
Otros pasivos
Total pasivo

L

L

10
11
12
13

 7,606,280 
 50,113,881 
 1,333,197 

 97,990,455 
 7,611 

 157,051,424 

  5,556,734 
 75,816,193 
 3,431,582 

 89,065,832 
 185,879 

  174,056,220 

Patrimonio
Capital social
Aportes patrimoniales no capitalizados
Resultados acumulados
Resultados del período
Patrimonio restringido no distribuible
Total patrimonio
Total pasivo + patrimonio
Pasivos contingentes

L

L

1

21

  600,000,000 
 55,235,717 

 34,123 
 231,345,453 

 -  
 886,615,293 

 1,043,666,717 

   600,000,000 
 43,537,003 
 13,127,401 

 233,974,273 
 4,631,163 

   895,269,840 
 1,069,326,060 

2021

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES ATLÁNTIDA, S.A.
Estado de Resultado del Período y Otro Resultado Integral          
Por el año terminado el 31 de diciembre de 2022 y 2021          
(Expresado en Lempiras)

Ingresos de operaciones 
 Ingreso por comisiones 
Ingresos financieros 
 Ingresos financieros
Gastos financieros 
 Gastos financieros
Margen financiero 
Margen de operación 
Gastos de administración 
 Gastos de personal
 Gastos de consejeros y directores
 Gastos de operación
 Gastos por impuestos municipales
 Gastos por depreciación de propiedades, planta y equipo
 Gasto por amortización de activos intangibles
 Otros gastos de operación
 
Resultado operativo 
 Ingresos por valoración de activos y pasivos
 Gastos por valoración de activos y pasivos
 Gastos por provisiones
 Otros ingresos
 Otros gastos            
Utilidad (pérdida) antes de impuesto sobre la renta 
Impuesto sobre la renta 
Utilidad (pérdida) del ejercicio contable
Otro resultado integral
Partidas que no se reclasifican al resultado de período
Ajustes por valorización otro resultado integral
Partidas que pueden reclasificarse posteriormente al
resultado del período
Regulación de ajustes por valorización
Otro resultado integral del período
Resultado integral total del período 

14

15

17

18

 
 372,084,864

 87,447,509

 1,580,215
  85,867,294
 457,952,158

  119,054,523
5,700,000

 55,766,826
 1,970,163
 5,120,160
 1,068,681

 15,201,028
  203,881,381
 254,070,777

  577,124
 17,773

 8,924,622
 65,165,628
 5,353,550

  305,517,584
  74,172,131

  231,345,453

 -

 -
 -

 231,345,453

 
378,507,461

 
105,266,509

 2,021,952
 103,244,557
 481,752,018

 112,513,626
5,488,160

 52,820,474
 1,542,141
 6,300,374
 3,919,922

 23,414,607
 205,999,304
 275,752,714

 736,287
 709,932

 1,050,714
 54,957,466
 17,102,186

 312,583,635
 78,609,362

 233,974,273

 -

 -
 -

 233,974,273

L

L

L

Véanse notas que acompañan a los estados financieros.

Nota 2022 2021



Véanse notas que acompañan a los estados financieros.

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES ATLÁNTIDA, S.A.
Estado de Cambios en el Patrimonio
Año terminado el  31 de diciembre de 2022
(Expresado en Lempiras)
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ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES ATLÁNTIDA, S.A.
Estado de Flujos de Efectivo
Año terminado el 31 de diciembre de 2022 y de 2021        
(Cifras expresadas en Lempiras)

Véanse notas que acompañan a los estados financieros.

Cambios en el patrimonio para 2021
Saldo al 1 de enero de 2021
Emisión de acciones
Dividendos pagados
Transferencia a resultados acumulados
Resultado integral total del año
Reclasificaciones
Saldo al 31 de diciembre de 2021

Cambios en el patrimonio para 2022
Saldo al 1 de enero de 2022
Dividendos pagados
Transferencia a resultados acumulados
Resultado integral total del año
Saldo al 31 de diciembre de 2022

1 
1 

1 

L

L

L

L

Nota

562,500,000
37,500,000

     -
     -
     -
     -

600,000,000

600,000,000
     -
     -
     -

600,000,000

Capital
Social

281,435,876
     -

(425,000,000)
157,468,536

     -
(777,011)

13,127,401

13,127,401
(240,000,000)

226,906,722
     -

34,123

Resultados
Acumulados

165,751,059
     -
     -

(165,751,059)
233,974,273

     -
233,974,273

233,974,273
     -

(233,974,273)
231,345,453
231,345,453

Resultados
del Período

1,049,572,578
37,500,000

(425,000,000)
     -        

233,974,273
(777,011)

895,269,840

895,269,840
(240,000,000)

     -
231,345,453
886,615,293

Patrimonio
Total

35,254,480
     -
     -

8,282,523
     -
     -

43,537,003

43,537,003
     -

11,698,714
     -

55,235,717

Aportes
Patrimoniales no

Capitalizados

4,631,163
     -
     -
     -
     -
     -

4,631,163

4,631,163
     -

(4,631,163)
     -
     -

Fondo
Restringido

No Distribuible

Flujos de efectivo por actividades de operación:  
Cobros de comisiones planes de pensiones 
Cobros de rendimientos de instrumentos financieros 
Cobros de rendimientos de créditos 
Cobros de otras operaciones 
Pagos de gastos de administración 
Pagos de otras operaciones 
Incremento (decremento) en los activos de operación 
Inversiones financieras 
Créditos 
Otros activos 
Incremento (Decremento) en los pasivos de operación 
Pagos de impuestos sobre las ganancias 
Pagos de otros pasivos 
Efectivo neto generado por las actividades de operación
  
Flujo de efectivo por actividades de inversión  
Pagos por adquisición de propiedades, planta y equipo 
Pagos por adquisición de activos intangibles
Efectivo neto usado en actividades de inversión   

Flujos de efectivo por actividades de financiación  
Cobros por emisión de acciones comunes 
Cobros de préstamos adquiridos 
Pagos de dividendos 
Efectivo neto usado en actividades de financiación
Incremento (decremento) neto de efectivo y equivalentes al efectivo
Efectivo y equivalentes al efectivo al principio del período  
Efectivo y equivalentes al efectivo al final del período

1

1

4 y 27

 L 

 L 

Nota

 371,366,427
 70,708,034
 48,381,025
 30,330,791

 (196,325,535)
 (2,990,775)

 (16,554,608)
 48,621,367
 (5,963,070)

 (100,146,797)
 (5,387,654)

 242,039,205

 (3,926,429)
 -

 (3,926,429)

 -
 2,042,156

 (240,000,000)
 (237,957,844)

 154,932
 51,567,358
 51,722,290

2022

 382,131,644
 86,390,188
 35,426,700
 65,892,722

 (185,938,217)
 (1,752,408)

 10,131,809
 31,287,247

 768,394

 (62,167,445)
 (8,758,473)

 353,412,161

 (9,610,268)
 (7,519,699)

 (17,129,967)

 37,500,000
 3,982,602

 (425,000,000)
 (383,517,398)
 (47,235,204)

 98,802,562
 51,567,358

2021
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Administradora de Fondos de Pensiones Atlántida, S.A.
Notas a los Estados Financieros

31 de diciembre de 2022

(1) Constitución de la Administradora de Fondos Privados de Pensiones
Administradora de Fondos de Pensiones Atlántida, S. A. (la Compañía o la 
Administradora), con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Honduras fue 
constituida en esa misma ciudad mediante instrumento público No.71  del 
24 de julio de 1998, como una sociedad anónima de capital fijo y con un 
capital inicial de L10,000,000, cuya finalidad u objeto es la constitución y 
administración de fondos de pensiones complementarios, en los que se 
establece el derecho de las personas a cuyo favor se constituyen a percibir 
rentas o capitales por jubilación, supervivencia, muerte o invalidez y las 
obligaciones de contribuir a los mismos. Mediante instrumento público 
No.64 del 4 de julio de 2003, la Compañía incrementó su capital social a 
L20,000,000.  

Mediante instrumento público No.36 del 29 de julio de 2011, se incrementó 
el capital social a L80,000,000.

Mediante instrumento público No.50 del 31 de agosto de 2012, se 
incrementó el capital social a L150,000,000.

Mediante instrumento público No.44 del 23 de septiembre de 2013, se 
incrementó el capital social a L300,000,000, en un plazo que no excederá 
del veinte de diciembre del año dos mil dieciocho. 

La Asamblea General Ordinaria de Accionistas, en fecha 26 de febrero de 
2014, acordó distribuir dividendos por L44,000,000, mediante capitalización 
de utilidades no distribuidas y parte de la reserva legal acumuladas al 31 de 
diciembre de 2013.

La Asamblea General Ordinaria de Accionistas, No. 19 de fecha 24 de 
febrero de 2015, acordó distribuir dividendos por L74,500,000, mediante 
capitalización de utilidades no distribuidas al 31 de diciembre de 2014.

Mediante instrumento público No.37 del 17 de junio de 2015, se incrementó 
el capital social a L500,000,000, esto se hará mediante capitalización de 
utilidades o aportaciones de los socios en proporción a sus acciones, en un 
plazo que no excederá del veinte de diciembre del año dos mil diecinueve. 

La Asamblea General Ordinaria de Accionistas, No. 20 de fecha 4 de 
febrero de 2016, acordó distribuir dividendos por L99,500,000, mediante 
capitalización de utilidades no distribuidas al 31 de diciembre de 2015.

La Asamblea General Ordinaria de Accionistas, de fecha 25 de abril de 
2017, acordó distribuir dividendos por L105,000,000, mediante 
capitalización de utilidades no distribuidas al 31 de diciembre de 2016 por 
L60,000,000 y distribución en efectivo por L45,000,000.

La Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas No.22 del 
24 de abril de 2018, acordó:
a) Distribuir dividendos en acciones por L12,500,000, mediante 

capitalización de utilidades no distribuidas al 31 de diciembre de 2017, 
con este dividendo se completa el capital social autorizado.

b) Distribuir dividendos en acciones por L62,500,000, mediante 
capitalización de utilidades no distribuidas al 31 de diciembre de 2017, la 
distribución de este dividendo se hará posteriormente cuando se 
obtenga la correspondiente autorización para la reforma del pacto social. 

c) Adicionalmente se acordó modificar la escritura de constitución y 
estatutos sociales de la Sociedad, y se detalla así:

1) Aumentar el capital social de quinientos millones de lempiras 
(L500,000,000) a seiscientos millones de lempiras (L600,000,000), 
mediante capitalización de utilidades retenidas o nuevas 
aportaciones en efectivo de los socios, en proporción a sus acciones 
y pagadero a más tardar el 20 de diciembre de 2020.

2) De acuerdo con las regulaciones relativas a Gobierno Corporativo 
para las Instituciones Supervisadas, reformar las cláusulas Quinta, 
Sexta, Noveno, Décimo Primero y Décimo Sexto de la escritura 
social, así como los artículos 4, 8, 17, 19, 28, 35, 40, 41, 43 y 65 de 
los Estatutos.

La Asamblea General Ordinaria No. 23 del 9 de mayo de 2018, acordó la 
distribución de dividendos en efectivo por L 30,000,000.

Mediante instrumento público No.50 del 3 de junio de 2019, se incrementó 
el capital social a L600,000,000, esto se hará mediante capitalización de 
utilidades o aportaciones de los socios en proporción a sus acciones, en un 
plazo que no excederá del veinte de diciembre del año dos mil veinte. Las 
reformas de las cláusulas Quinto, Sexto, Noveno, Décimo Primero, y 
Décimo Sexto de la escritura Social, así como los artículos: 4, 8, 17,19, 28, 
35, 40, 41, 43 y 65 de los Estatutos.

La Asamblea General Ordinaria de Accionistas de fecha 26 de enero de 
2021, acordó distribuir dividendos por L165,000,000 en efectivo 
correspondientes a las Utilidades Retenidas al 31 de diciembre de 2020.

Con fecha 30 de junio de 2021 se recibió aporte en efectivo por parte de los 
accionistas por L37,500,000.

Con fecha 6 de julio de 2021 se realizó pago de dividendos en efectivo por 
L 165,000,000.

La Asamblea General Ordinaria de Accionistas de fecha 25 de octubre de 
2021, acordó distribuir dividendos por L260,000,000 en efectivo 
correspondientes a las Utilidades Retenidas.

Con fecha 29 de octubre de 2021 se realizó pago de dividendos en efectivo 
por L 260,000,000.

La Asamblea General Ordinaria de Accionistas de fecha 26 de abril de 
2022, acordó distribuir dividendos por L240,000,000 en efectivo 
correspondientes a las Utilidades Retenidas.

Con fecha 3 de mayo y 30 de septiembre de 2022 se realizó pago de 
dividendos en efectivo por L 120,000,000 y L 120,000,000 respectivamente.

Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, el capital suscrito y pagado es de 
L600,000,000.

La Administradora es supervisada por la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros, y se rige por la Ley del Régimen Opcional Complementario para la 
Administración de Fondos Privados de Pensiones y demás leyes vigentes, 
emitida por el Congreso Nacional de la Republica de Honduras, mediante 
Decreto No. 319/2002 que a su vez fue reformado con el Decreto 
No.12-2021, el cual establece que el ente regulador tiene la facultad de 
supervisar su funcionamiento e intervenir en sus operaciones en el caso de 
considerarse necesario.

2. Bases de Presentación y las Principales Políticas Contables
2.1 Base de Presentación de los Estados Financieros

(a) Declaración de Conformidad
La Administradora registra sus operaciones y prepara sus estados 
financieros de acuerdo con las normas, procedimientos y disposiciones de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros de la 
Republica de Honduras, (la Comisión) entidad encargada del control y 
vigilancia de las Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías, 
además la Administradora aplicó algunos requerimientos contables 
establecidos en las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF). Dichas normas han sido desarrolladas e interpretadas por la 
Comisión a través de resoluciones que son de aplicación para las 
Administradoras de Fondos de Pensiones.

La Comisión requiere que en nota a los estados financieros se revelen las 
diferencias entre las normas, procedimientos y disposiciones de la Comisión 
y las Normas Internacionales de Información Financiera NIIFs (antes 
Normas Internacionales de Contabilidad) (nota 23). Las Normas, 
procedimientos y disposiciones de la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros prevalecen sobre las Normas Internacionales de Información 
Financiera.

La fecha de cierre del período sobre el que se informa o el período cubierto 
por los estados financieros es del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022.

Los estados financieros de la Compañía fueron aprobados por la 
Administración para su publicación el 17 de abril de 2023.

La emisión de los estados financieros básicos y las notas explicativas son 
responsabilidad de la Administración Superior de la Administradora.

(b) Bases de Medición
Los estados financieros han sido preparados al costo histórico, el cual es 
modificado cuando se trata de las inversiones financieras en letras del 
Banco Central de Honduras, y bonos del Gobierno de Honduras y de 
entidades financieras por medirse al costo amortizado, ambos con efecto en 
resultados.

2.2 Principales Políticas Contables

2.2.1 Efectivo y equivalentes al efectivo
El efectivo y equivalentes de efectivo comprende el efectivo e inversiones a 
corto plazo de gran liquidez, fácilmente convertibles en importes 
determinados de efectivo, incluyendo: efectivo y depósitos en instituciones 
del sistema financiero.

2.2.2 Activos financieros
La Administradora reconoce como activos financieros las disponibilidades, 
Inversiones Financieras, Préstamos en Proceso de Liquidación y Cuentas 
por Cobrar y define la clasificación de un activo financiero al momento de su 
reconocimiento inicial como medido al costo, costo amortizado o valor 
razonable. Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, la Administradora no tiene 
activos financieros medidos a valor razonable.

2.2.2.1 Activos financieros al costo
Las inversiones se registran al costo excepto las que se adquieren con 
prima o con descuento las cuales se registran por su valor nominal. Los 
intereses sobre certificados de depósitos a plazo, bonos y otras inversiones 
se registran como ingresos cuando se devengan. La prima pagada por la 
inversión se registra en otros activos para ser amortizada durante la 
vigencia de la inversión, en línea recta. Los descuentos recibidos por 
compras de la inversión se registran en créditos diferidos en el pasivo y se 
amortizan durante la vigencia de la inversión.

Al 31 de diciembre de 2022, las inversiones mantenidas al costo 
corresponden a las inversiones adquiridas hasta el 31 de diciembre del 
2019, las que se mantendrán bajo esta categoría hasta su vencimiento.

2.2.2.2 Activos financieros a costo amortizado
La Administradora mide sus activos financieros al costo amortizado si se 
cumplen las dos condiciones siguientes:

• El activo se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es 
mantener los activos para obtener los flujos de efectivo contractuales.

• Las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas 
especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e 
interés sobre el importe del principal pendiente.

2.2.2.3 Créditos netos e intereses por cobrar en proceso de liquidación

Comprende los importes que representan los derechos provenientes de 
operaciones sujetas a riesgo crediticio, bajo distintas modalidades. Los 
créditos se clasificarán por su situación de pago en: vigentes, atrasados, 
vencidos, refinanciados y en ejecución judicial, de conformidad con las 
normas aplicables emitidas por la Comisión.

Los préstamos e intereses se presentan a su valor nominal pendiente de 
cobro, neto de las estimaciones por deterioro de valor sobre el importe del 
principal y de los rendimientos por cobrar. Los intereses son calculados 
sobre el saldo insoluto del principal pendiente de cobro por las tasas de 
interés pactadas y se reconocen los ingresos bajo el método de 
acumulación.

La Administradora ha adoptado las Normas para la Evaluación y 
Clasificación de la Cartera Crediticia emitidas por la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros, con respecto a la medición de los créditos y la 
estimación por deterioro, que establece las categorías de riesgo siguientes:



La Asamblea General Ordinaria No. 23 del 9 de mayo de 2018, acordó la 
distribución de dividendos en efectivo por L 30,000,000.

Mediante instrumento público No.50 del 3 de junio de 2019, se incrementó 
el capital social a L600,000,000, esto se hará mediante capitalización de 
utilidades o aportaciones de los socios en proporción a sus acciones, en un 
plazo que no excederá del veinte de diciembre del año dos mil veinte. Las 
reformas de las cláusulas Quinto, Sexto, Noveno, Décimo Primero, y 
Décimo Sexto de la escritura Social, así como los artículos: 4, 8, 17,19, 28, 
35, 40, 41, 43 y 65 de los Estatutos.

La Asamblea General Ordinaria de Accionistas de fecha 26 de enero de 
2021, acordó distribuir dividendos por L165,000,000 en efectivo 
correspondientes a las Utilidades Retenidas al 31 de diciembre de 2020.

Con fecha 30 de junio de 2021 se recibió aporte en efectivo por parte de los 
accionistas por L37,500,000.

Con fecha 6 de julio de 2021 se realizó pago de dividendos en efectivo por 
L 165,000,000.

La Asamblea General Ordinaria de Accionistas de fecha 25 de octubre de 
2021, acordó distribuir dividendos por L260,000,000 en efectivo 
correspondientes a las Utilidades Retenidas.

Con fecha 29 de octubre de 2021 se realizó pago de dividendos en efectivo 
por L 260,000,000.

La Asamblea General Ordinaria de Accionistas de fecha 26 de abril de 
2022, acordó distribuir dividendos por L240,000,000 en efectivo 
correspondientes a las Utilidades Retenidas.

Con fecha 3 de mayo y 30 de septiembre de 2022 se realizó pago de 
dividendos en efectivo por L 120,000,000 y L 120,000,000 respectivamente.

Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, el capital suscrito y pagado es de 
L600,000,000.

La Administradora es supervisada por la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros, y se rige por la Ley del Régimen Opcional Complementario para la 
Administración de Fondos Privados de Pensiones y demás leyes vigentes, 
emitida por el Congreso Nacional de la Republica de Honduras, mediante 
Decreto No. 319/2002 que a su vez fue reformado con el Decreto 
No.12-2021, el cual establece que el ente regulador tiene la facultad de 
supervisar su funcionamiento e intervenir en sus operaciones en el caso de 
considerarse necesario.

2. Bases de Presentación y las Principales Políticas Contables
2.1 Base de Presentación de los Estados Financieros

(a) Declaración de Conformidad
La Administradora registra sus operaciones y prepara sus estados 
financieros de acuerdo con las normas, procedimientos y disposiciones de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros de la 
Republica de Honduras, (la Comisión) entidad encargada del control y 
vigilancia de las Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías, 
además la Administradora aplicó algunos requerimientos contables 
establecidos en las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF). Dichas normas han sido desarrolladas e interpretadas por la 
Comisión a través de resoluciones que son de aplicación para las 
Administradoras de Fondos de Pensiones.

La Comisión requiere que en nota a los estados financieros se revelen las 
diferencias entre las normas, procedimientos y disposiciones de la Comisión 
y las Normas Internacionales de Información Financiera NIIFs (antes 
Normas Internacionales de Contabilidad) (nota 23). Las Normas, 
procedimientos y disposiciones de la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros prevalecen sobre las Normas Internacionales de Información 
Financiera.

La fecha de cierre del período sobre el que se informa o el período cubierto 
por los estados financieros es del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022.

Los estados financieros de la Compañía fueron aprobados por la 
Administración para su publicación el 17 de abril de 2023.
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La emisión de los estados financieros básicos y las notas explicativas son 
responsabilidad de la Administración Superior de la Administradora.

(b) Bases de Medición
Los estados financieros han sido preparados al costo histórico, el cual es 
modificado cuando se trata de las inversiones financieras en letras del 
Banco Central de Honduras, y bonos del Gobierno de Honduras y de 
entidades financieras por medirse al costo amortizado, ambos con efecto en 
resultados.

2.2 Principales Políticas Contables

2.2.1 Efectivo y equivalentes al efectivo
El efectivo y equivalentes de efectivo comprende el efectivo e inversiones a 
corto plazo de gran liquidez, fácilmente convertibles en importes 
determinados de efectivo, incluyendo: efectivo y depósitos en instituciones 
del sistema financiero.

2.2.2 Activos financieros
La Administradora reconoce como activos financieros las disponibilidades, 
Inversiones Financieras, Préstamos en Proceso de Liquidación y Cuentas 
por Cobrar y define la clasificación de un activo financiero al momento de su 
reconocimiento inicial como medido al costo, costo amortizado o valor 
razonable. Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, la Administradora no tiene 
activos financieros medidos a valor razonable.

2.2.2.1 Activos financieros al costo
Las inversiones se registran al costo excepto las que se adquieren con 
prima o con descuento las cuales se registran por su valor nominal. Los 
intereses sobre certificados de depósitos a plazo, bonos y otras inversiones 
se registran como ingresos cuando se devengan. La prima pagada por la 
inversión se registra en otros activos para ser amortizada durante la 
vigencia de la inversión, en línea recta. Los descuentos recibidos por 
compras de la inversión se registran en créditos diferidos en el pasivo y se 
amortizan durante la vigencia de la inversión.

Al 31 de diciembre de 2022, las inversiones mantenidas al costo 
corresponden a las inversiones adquiridas hasta el 31 de diciembre del 
2019, las que se mantendrán bajo esta categoría hasta su vencimiento.

2.2.2.2 Activos financieros a costo amortizado
La Administradora mide sus activos financieros al costo amortizado si se 
cumplen las dos condiciones siguientes:

• El activo se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es 
mantener los activos para obtener los flujos de efectivo contractuales.

• Las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas 
especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e 
interés sobre el importe del principal pendiente.

2.2.2.3 Créditos netos e intereses por cobrar en proceso de liquidación

Comprende los importes que representan los derechos provenientes de 
operaciones sujetas a riesgo crediticio, bajo distintas modalidades. Los 
créditos se clasificarán por su situación de pago en: vigentes, atrasados, 
vencidos, refinanciados y en ejecución judicial, de conformidad con las 
normas aplicables emitidas por la Comisión.

Los préstamos e intereses se presentan a su valor nominal pendiente de 
cobro, neto de las estimaciones por deterioro de valor sobre el importe del 
principal y de los rendimientos por cobrar. Los intereses son calculados 
sobre el saldo insoluto del principal pendiente de cobro por las tasas de 
interés pactadas y se reconocen los ingresos bajo el método de 
acumulación.

La Administradora ha adoptado las Normas para la Evaluación y 
Clasificación de la Cartera Crediticia emitidas por la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros, con respecto a la medición de los créditos y la 
estimación por deterioro, que establece las categorías de riesgo siguientes:

Los créditos por cobrar son registrados al costo, que comprende el importe 
del principal más los intereses devengados, menos las amortizaciones 
efectuadas y las estimaciones para deterioro por pérdidas de valor.

El deterioro acumulado es el importe para absorber las posibles pérdidas de 
los créditos por cobrar para destino de consumo y en base al análisis de 
morosidad.

La Resolución GRD No. 184/29-03-2022 de la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros aprobó las reformas a las Normas para la Evaluación y 
Clasificación de la Cartera Crediticia, estableciendo porcentajes para la 
constitución de reservas de acuerdo con las categorías de riesgo. (Véase 
nota 6)

Resolución especial No.421/25-03-2009
De acuerdo con esta resolución, la Constitución de Reservas, para aquellos 
créditos cuya garantía corresponda a los montos mantenidos en la Cuenta 
de capitalización Individual del Prestatario y cuya morosidad acumulada no 
supere las tres (3) cuotas, para los cuales no deberá constituir ninguna 
Reserva; sin embargo, para créditos que presenten cuotas en mora 
superiores a tres meses y su garantía este respaldada por los saldos de la 
Cuenta de Capitalización Individual, aplica en su totalidad, las normas para 
la Evaluación y Clasificación de la Cartera Crediticia contenidas en la 
resolución GES No. 209/08-05-2020 y sus reformas. Para aquellos créditos 
cuya garantía es diferente a los saldos de la Cuenta de Capitalización 
Individual de los Prestatarios, utiliza las Normas para la Evaluación y 
Clasificación de la Cartera Crediticia en todos y cada uno de sus 
lineamientos. A su vez debe cumplir con los demás preceptos establecidos 
en las referidas Normas como ser: Clasificación, Documentación, Envío de 
Clasificación a la Central de Riesgos y demás establecidos en la misma 
para todos los créditos de cartera.

Cancelación de otorgamiento de préstamos
Mediante Circular SPV No.06/2018 emitida por la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros a través de la Superintendencia de Pensiones y Valores 
de fecha del 7 de marzo de 2018, determinó que de acuerdo con el artículo 
2, numeral 4 del decreto legislativo No.319-2002 contentiva de la Ley de 
Régimen Opcional Complementario para la Administración de Fondos 
Privados se define como Administradora de Fondos de Pensiones o 
simplemente Administradora. Así mismo en el artículo 3 párrafo último, se 
establece que: “…El objeto social de este tipo de sociedades se limitará al 
de gestionar y administrar fondos privados de pensiones y fondos de 
cesantía, de conformidad con la Ley”. Adicionalmente en el artículo 10 de la 
referida ley, relacionado con los ingresos se indica: “Las administradoras 
cobrarán las comisiones ordinarias o extraordinarias de conformidad con lo 
establecido en dicha Ley y el contrato de afiliación respectivo. Las 
comisiones cobradas por las administradoras podrán ser deducidas de las 
aportaciones periódicas, de la rentabilidad generada por las cuentas o del 
saldo de la cuenta individual administrada”.

2.2.2.4 Cuentas por cobrar
Las cuentas por cobrar son activos financieros que se mantienen dentro del 
modelo de negocio de la Compañía, con la finalidad de recolectar los flujos 
de efectivo contractuales, por lo cual se registran y miden al costo.

La Administradora evalúa el deterioro de valor a la fecha de reporte.

2.2.3 Moneda funcional y de presentación 
Las partidas incluidas en los estados financieros de la Administradora están 
medidas utilizando la moneda del entorno económico en Honduras (la 
moneda funcional). Los estados financieros están presentados en Lempiras 
(L), la cual es la moneda funcional y de presentación.

2.2.4 Asociadas
Una asociada es una entidad sobre la que el inversor tiene una influencia 
significativa.

Influencia significativa es el poder de intervenir en las decisiones de política 
financiera y de operación de la participada, sin llegar a tener el control ni el 
control conjunto de ésta.
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Se presume que la entidad ejerce influencia significativa si posee, directa o 
indirectamente (por ejemplo, a través de subsidiarias), el 20 por ciento o 
más del poder de voto de la participada, a menos que pueda demostrarse 
claramente que tal influencia no existe.  A la inversa, se presume que la 
entidad no ejerce influencia significativa si posee, directa o indirectamente 
(por ejemplo, a través de subsidiarias), menos del 20 por ciento del poder de 
voto de la participada, a menos que pueda demostrarse claramente que 
existe tal influencia.  La existencia de otro inversor que posea una 
participación mayoritaria o sustancial no impide necesariamente que una 
entidad ejerza influencia significativa.

Según el método de la participación, en el reconocimiento inicial la inversión 
en una asociada se registrará al costo y el importe en libros se incrementará 
o disminuirá para reconocer la parte del inversor en el resultado del período 
de la participada, después de la fecha de adquisición.

La parte del inversor en el resultado del período de la participada se 
reconocerá en el resultado del período del inversor.  Las distribuciones 
recibidas de la participada reducirán el importe en libros de la inversión.  
Podría ser necesaria la realización de ajustes al importe por cambios en la 
participación proporcional del inversor en la participada que surjan por 
cambios en el otro resultado integral de la participada.

Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, la Compañía no tiene inversiones en 
entidades que representan una participación igual o superior al 20% del 
capital social de estas.

2.2.5 Propiedades, planta y equipo
Las propiedades, planta y equipo son registradas al costo menos la 
depreciación. Las renovaciones y mejoras importantes se capitalizan, 
mientras que los reemplazos menores, reparaciones y mantenimiento que 
no mejoran el activo ni alargan la vida útil restante, se cargan como gastos 
a medida que se efectúan.

Componentes del costo

El costo de los elementos de Propiedades, planta y equipo comprende:

• Su precio de adquisición, incluidos los aranceles de importación y los 
impuestos indirectos no recuperables que recaigan sobre la adquisición, 
después de deducir cualquier descuento o rebaja del precio.

• Todos los costos directamente atribuibles a la ubicación del activo en el 
lugar y en las condiciones necesarias para que pueda operar de la forma 
prevista por la gerencia.

Depreciación y Deterioros

Depreciación
La Administradora utiliza el método de línea recta para registrar la 
depreciación, aplicando tasas de acuerdo con la vida útil estimada.

La vida útil de los activos se detalla como sigue:

2.2.6 Arrendamientos operativos
a) Cuando la Administradora es el arrendatario:

Los pagos totales realizados bajo arrendamientos operativos son cargados 
al estado de resultados sobre una base de línea recta (u otra base utilizada, 
cuando sea más apropiada) a lo largo del periodo de arrendamiento.

Cuando un arrendamiento operativo se da por terminado antes de su 
vencimiento, cualquier pago requerido por el arrendador en concepto de 
penalización por rescisión es reconocida como un gasto en el periodo en el 
cual la terminación del contrato ocurre.

2.2.7 Circular SPV No.2/2019
El 20 de mayo de 2019 la Comisión Nacional de Bancos y Seguros a través 
de la Superintendencia de Pensiones y Valores, emitió una Circular 
relacionada con los artículos 5 párrafo segundo y 6 de la Ley del Régimen 

después de un trabajo continuo de quince (15) años o más a un monto 
equivalente a un treinta y cinco (35) por ciento del importe que le 
corresponda por los años de servicio.

Otros beneficios a empleados 
 
Los beneficios post- empleo son aquellos que se pagan al completar un 
trabajo. Se diferencian de los beneficios de terminación porque los 
beneficios post- empleo otorgan un beneficio aun cuando el empleado 
renuncia o fallece, mientras que los beneficios de terminación solo se pagan 
en caso de despido. 

Por otra parte, los planes de beneficio definido son aquellos en los que el 
beneficio que se otorga no depende de las contribuciones efectuadas por el 
empleado y/o el patrono. 
  
El beneficio establecido en el Decreto No.150-2008 del 5 de noviembre de 
2008, se clasifica como un plan de beneficio definido post- empleo.

En Honduras, de acuerdo con la Ley Marco del Sistema de Seguridad 
Social (vigente hasta marzo 2022), y el Consejo Económico y Social (CES), 
establece un Acuerdo sobre la Gradualidad de las Contribuciones de 
los Empleadores y Trabajadores para Financiar los Regímenes del 
Sistema de Protección Social, donde establece que el empleador 
aportara un 1.5% sobre el exceso del salario base establecido en las tablas 
siguientes:

Opcional Complementario para la Administración de Fondos Privados de 
Pensiones contenida en el Decreto Legislativo No.319-2002, las cuales 
establecen que “ En ningún caso el capital mínimo de la Administradora 
podrá ser inferior al cinco por ciento (5%) del volumen del Fondo 
Administrado” y que “Las Administradoras deberán invertir como mínimo un 
diez por ciento (10%) de su capital y reservas de capital en concepto de 
reservas para pérdidas, bajo los mismos parámetros y límites de inversión 
exigidos para el fondo que administran; dicha reserva será utilizada para 
absorber pérdidas en los saldos de las cuentas de capitalización individual 
de sus afiliados producto de una inadecuada gestión administrativa. La 
forma de utilización y aplicación de dicha reserva será efectuada de 
conformidad a normativas prudenciales que para tal efecto emita la 
Comisión.

Mediante esta circular, la Superintendencia de Pensiones y Valores 
estableció las bases y lineamientos a ser aplicados por las Administradoras 
de Fondos Privados de Pensiones para calcular el capital mínimo requerido, 
así como para la constitución, utilización y tratamiento contable de las 
Reservas para Pérdidas, que se establecen en el marco legal aplicable.

2.2.8 Activos intangibles
Los activos intangibles son softwares informáticos adquiridos que se miden 
al costo menos la amortización acumulada y cualquier pérdida por deterioro 
acumulada. Se amortiza a lo largo de su vida útil estimada de cinco años 
utilizando el método de línea recta conforme a la vigencia de las licencias.

La vida útil establecida para los activos intangibles es la siguiente:

Valores residuales
Se supondrá que el valor residual de un activo intangible con vida útil finita 
es nulo a menos que:

• Haya un compromiso, por parte de un tercero, de comprar el activo al final 
de su vida útil.
• Exista un mercado activo para el activo intangible.
• Pueda determinarse el valor residual con referencia a este mercado; y
• Sea probable que este mercado exista al final de la vida útil del activo.

2.2.9 Participación en el fondo de pensiones
La participación en el fondo de pensiones se registra al costo, según los 
aportes que se reciben de los afiliados, los cuales son fijados en el contrato 
de afiliación y podrán ser modificados de común acuerdo entre afiliados y la 
Administradora.

2.2.10 Registro de la actividad de fondos
La Administradora registra por separado, los fondos recibidos en concepto 
de fondos de pensiones y cesantía, ya que no son de su propiedad y que su 
responsabilidad es la administración y custodia de estos (véase nota 20).

2.2.11 Beneficios a los empleados
Planes de beneficios diversos
La Administradora mantiene como parte de los beneficios para sus 
empleados bonificaciones entre las que figuran: Compensación variable, 
aportes al Fondo de Pensiones, Bono educativo y Bono por mera 
liberalidad, adicionalmente a estas bonificaciones se cuenta con 
porcentajes de reconocimiento de gasto por comisión sobre aportes al 
Fondo de Pensiones que ofrece la Compañía.

Pasivo laboral
La Compañía reconoce como gasto el pasivo laboral de los empleados 
permanentes, cuando se presenta la contingencia, es reconocida y 
determinada sobre la base de una obligación legal de acuerdo con lo 
establecido en el Código de Trabajo vigente en el País y la Ley Marco de 
Protección Social (vigente hasta marzo 2022).

La Administradora tiene como política pagar el pasivo laboral bajo lo 
estipulado en dicha Ley y en la aplicación de ciertas circunstancias como lo 
establecido en el Decreto No. 150-2008, que en su reforma al Artículo 120 
establece que si el contrato de trabajo por tiempo indeterminado concluye 
por razón de despido por causa injustificada por las razones tipificadas en la 
misma Ley, el patrono deberá pagar por concepto de auxilio de cesantía un 
monto que no podrá exceder a veinte y cinco (25) meses de salario, 
asimismo, el trabajador tendrá derecho si decide retirarse voluntariamente 

Mobiliario y equipo
Equipo de cómputo
Instalaciones (mejoras a propiedades arrendadas)
Equipo arrendado
Vehículos

Años
10

3 y 5
5
5

3 y 5

Programas informáticos
Licencias

Años
5
1
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después de un trabajo continuo de quince (15) años o más a un monto 
equivalente a un treinta y cinco (35) por ciento del importe que le 
corresponda por los años de servicio.

Otros beneficios a empleados 
 
Los beneficios post- empleo son aquellos que se pagan al completar un 
trabajo. Se diferencian de los beneficios de terminación porque los 
beneficios post- empleo otorgan un beneficio aun cuando el empleado 
renuncia o fallece, mientras que los beneficios de terminación solo se pagan 
en caso de despido. 

Por otra parte, los planes de beneficio definido son aquellos en los que el 
beneficio que se otorga no depende de las contribuciones efectuadas por el 
empleado y/o el patrono. 
  
El beneficio establecido en el Decreto No.150-2008 del 5 de noviembre de 
2008, se clasifica como un plan de beneficio definido post- empleo.

En Honduras, de acuerdo con la Ley Marco del Sistema de Seguridad 
Social (vigente hasta marzo 2022), y el Consejo Económico y Social (CES), 
establece un Acuerdo sobre la Gradualidad de las Contribuciones de 
los Empleadores y Trabajadores para Financiar los Regímenes del 
Sistema de Protección Social, donde establece que el empleador 
aportara un 1.5% sobre el exceso del salario base establecido en las tablas 
siguientes:

2.2.17 Transacciones en moneda extranjera
Las transacciones efectuadas en moneda extranjera se registran a la tasa 
de cambio en la fecha de la transacción y los activos y pasivos en moneda 
extranjera al cierre de cada período contable, son ajustados a la tasa de 
cambio vigente a la fecha.  Las diferencias cambiarias originadas de la 
liquidación de activos y obligaciones denominadas en moneda extranjera y 
por el ajuste de los saldos a la fecha de cierre, son registrados en los 
resultados del período.

2.2.18 Partes relacionadas
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2.2.12 Provisiones
Las provisiones se reconocen cuando se tiene una obligación presente 
(legal o implícita) como resultado de un suceso pasado; si es probable el 
desprendimiento de recursos que incorporan beneficios económicos para 
cancelar tal obligación y puede hacerse una estimación fiable del importe de 
la obligación.
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Los ingresos por comisiones corresponden a los valores recibidos por la 
Administradora como retribución al servicio de administración de los fondos 
que le son entregados por los clientes. Los ingresos por dichas comisiones 
son registrados cuando se reciben los aportes de los afiliados.

Las comisiones sobre rentabilidad y saldo se registran diariamente producto 
del cierre diario del Fondo de Pensiones y Cesantías administrado.
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Los intereses generados sobre inversiones en valores se registran en base 
al método de costo amortizado.

2.2.15 Ingresos por rendimiento sobre créditos en proceso de 
liquidación
Los ingresos por intereses provenientes de los préstamos otorgados son 
registrados cuando se devengan. 
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Seguros, La Administradora tiene como política no calcular intereses sobre 
los préstamos que tienen una mora de tres meses.

Los intereses sobre préstamos no registrados como ingresos se registran 
en cuentas de orden y solamente se reconocen como ingreso cuando los 
intereses son efectivamente cobrados.

2.2.16 Uso de estimaciones
Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con normas, 
procedimientos y disposiciones de contabilidad emitidas por la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros. En la preparación de los estados 
financieros, la Administración es requerida para efectuar estimaciones y 
suposiciones que afectan las cantidades reportadas como activos y pasivos 
a la fecha del estado de situación financiera. Los montos reales podrían 
diferir de estos estimados.

Las estimaciones importantes que son particularmente susceptibles a 
cambios significativos se relacionan con la estimación del deterioro 
acumulado sobre créditos e intereses por cobrar.

de un Comité de Riesgos como parte del Sistema de Gobierno Corporativo y 
reporte al Consejo de Administración.

La Gerencia de Riesgos coordina la identificación, administración, 
monitoreo y control de los diferentes riesgos asumidos por la institución en 
las áreas operativas, siendo parte de la estrategia institucional, la Gerencia 
de Cumplimiento responsable de dar seguimiento y coordinar la gestión del 
riesgo de lavado de activos y la Gerencia de Legal para la gestión del riesgo 
legal.  Complementariamente, la Administradora maneja el enfoque de tres 
líneas de defensa que fortalecen la interacción y el desempeño de roles de 
cada una de las áreas.  

La Comisión Nacional de Bancos y Seguros a través de la Circular CNBS 
No. 194/2011 aprobó la Norma sobre Gestión Integral de Riesgos, misma 
que se complementa con las directrices emitidas a nivel del Gobierno 
Corporativo de la Administradora, mediante los manuales de políticas de 
crédito, inversiones, manuales operativos, políticas de riesgos y procesos 
operativos.

3.2 Naturaleza y alcance de los riesgos que surgen de los 
instrumentos financieros
Derivado de la actividad de inversión para rentabilizar los fondos propios, la 
Administradora asume riesgos financieros de: crédito, liquidez y riesgo de 
mercado, creando provisiones de deterioro cuando es necesario y dando un 
seguimiento continuo a las exposiciones y límites de gestión aplicables.

3.3 Riesgo de Crédito
Es el riesgo de que una de las partes de un instrumento financiero cause 
una pérdida financiera a la otra parte por incumplir una obligación.

3.4 Riesgo de Liquidez
Es el riesgo de que la Administradora encuentre dificultades para cumplir 
con obligaciones asociadas con pasivos que se liquiden mediante la 
entrega de efectivo u otro activo.

La Administradora tiene un modelo de liquidez basado en métricas, que 
rigen tanto, niveles de concentración para grupos de clientes como de 
instrumentos, plazo, mercados, calificación de riesgos y un indicador de 
liquidez que define los fondos disponibles que la institución mantiene para 
atender las demandas operativas.

Durante el año 2022 mantuvo una posición de liquidez promedio de 9.27%, 
denotando una posición amplia, derivado de un ambiente de sobre liquidez 
tanto en los mercados nacionales como en los países de la región 
centroamericana en los cuales se mantienen inversiones. 

La siguiente tabla muestra los activos y pasivos de la Administradora 
agrupados en vencimientos, basados en el período de vencimiento 
contractual a la fecha del balance.
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prorrogada en varias oportunidades. La modificación efectuada mediante 
Decreto Ley No.17-2010, incrementó la tasa al diez por ciento (10%) y se 
amplió la vigencia hasta el año 2015 y establece la desgravación progresiva 
de la misma a partir del año 2012. En la última modificación efectuada 
mediante Decreto No. 278-2013 del 30 de diciembre de 2013, fue 
establecido que su importe se determina con una tasa de aportación 
solidaria de 5% a partir del periodo fiscal de año 2014 en adelante.

2.2.21 Impuesto sobre la renta diferido
Los impuestos diferidos son reconocidos por la Administradora conforme lo 
requerido por la Comisión, utilizando el método del balance, generándose 
sobre las diferencias temporales, y que resultan entre el importe en libros de 
los activos y pasivos a efectos contables y los importes a efectos fiscales. El 
gasto o ingreso que se deriva del reconocimiento del impuesto sobre renta 
diferido, se contabiliza en el estado de resultado y otro resultado integral o 
neto de las partidas del patrimonio restringido cuando son estas las que 
generan estas diferencias temporales, para posteriormente reconocerlas en 
el estado de resultado y otro resultado integral junto con las ganancias o 
pérdidas diferidas.

Los activos por impuesto diferidos son reconocidos si es probable que se 
dispondrá de ganancias fiscales futuras contra las cuales debitar las 
diferencias temporales.

El impuesto sobre la renta diferido representa el monto de impuestos a 
pagar o cobrar en años futuros y se mide a las tasas de impuesto que se 
esperan se apliquen a las diferencias temporales cuando se reversan, con 
base en la legislación vigente en la fecha del estado de situación financiera.

2.2.22 Unidad Monetaria
La moneda funcional y de presentación es el Lempira, moneda oficial de la 
República de Honduras.  En Honduras todas las operaciones de compra y 
venta de divisas deben ser realizadas a través de bancos nacionales y 
casas de cambio autorizadas, existiendo para estos propósitos las 
siguientes tasas de cambio de compra y venta a la fecha de emisión de los 
estados financieros al 31 de diciembre de 2022 y de 2021 es de L24.5978 y 
L24.7208 y de L24.3454 y L24.5158 respectivamente.

Por tanto, las transacciones denominadas en moneda extranjera, se 
registran a la tasa de cambio vigente a la fecha de la transacción y las 
diferencias cambiarias originadas por la liquidación de activos y pasivos 
denominados en esa moneda; así como, por el ajuste de los saldos a la 
fecha de cierre, son registradas como parte de los resultados.
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3.5 Riesgo de Mercado
Es el riesgo de que el valor razonable o los flujos de efectivo futuros de un 
instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de variaciones en 
los precios de mercado. El riesgo de mercado comprende tres (3) tipos de 
riesgo: riesgo de tasa de cambio, riesgo de tasa de interés y riesgo de precio.

La Administradora mantiene un perfil de inversión con mayor concentración 
en el mercado local, al 31 de diciembre de 2022, un 61.6% del total portafolio 
en Honduras, 20.0% en El Salvador, 5.6% en Panamá y 12.8% en Nicaragua, 
con una diversificación de instrumentos en certificados de depósito a plazo de 
41.23%, acciones 1.37%, bonos corporativos 23.05%, Certificados del 
Tesoro del Salvador 10.78% y Bonos Soberanos de Honduras 23.56%.

Riesgo de Precio
Honduras no cuenta con proveedores de precios para los instrumentos de 
inversión, por lo que, la valoración de los portafolios se mantiene en los 
precios de adquisición y no se registra fluctuaciones por este concepto. 

Riesgo de tasa de interés 
El 98.7% del portafolio de inversiones se concentra en instrumentos de renta 
fija y el 1.3% en instrumentos de renta variable. 

Derivado de una alta disponibilidad de fondos, este periodo se caracterizó por 
ofertas de tasas de interés bajas, sin embargo, en el último trimestre del año 
se observó un leve incremento en las tasas de interés. 

Riesgo de Tipo de Cambio
La Administradora posee inversiones en moneda local por 36.7% e 
inversiones en dólares americanos por 63.3% por lo que es sensible a las 
variaciones en el tipo de cambio del lempira frente al dólar.   

El tipo de cambio del lempira frente al dólar mostró un comportamiento de 
depreciación entre julio y octubre de 2022 y apreciaciones en los últimos 2 
meses del año (noviembre y diciembre de 2022). Al cierre de diciembre de 
2022 la posición neta cerró de forma positiva como resultado de un total de 
ingresos registrados versus los gastos.

La Administradora aplica los impactos de la variación de tipo de cambio 
directamente a resultados. 

3.6 Riesgo Estratégico
Es el riesgo de ocurrencia de errores o irregularidades que están 
directamente relacionadas con las actividades de la administración superior y 
la alta gerencia de la Administradora; por lo tanto, se debe analizar la 
competencia, diligencia y su idoneidad. Asimismo, se debe considerar la 
calidad de las políticas y objetivos estratégicos, planes estratégicos, planes 
de negocio, planes operacionales y de contingencia y procedimientos de 
ejecución y activación.

La Administradora cuenta con un Plan Estratégico definido con seguimiento a 
los principales indicadores de gestión de forma mensual, los cuales se 
informan al Consejo a través del Comité Ejecutivo, que incluye además un 
seguimiento a los planes de negocio anuales y los principales logros, así 
como informes de actividades relevantes de las áreas operativas. 

Considerando que el negocio de la Administradora se desarrolla dentro de un 
ambiente altamente regulado, se da un seguimiento permanente a los 
cambios en las leyes y políticas de gobierno que impactan las directrices de 
negocio. 

A nivel de Comité de Riesgos, adicionalmente, se da un seguimiento a los 
objetivos de rentabilidad, participación de mercado y logros en los planes de 
negocio a través de indicadores clave. 
 
3.7 Riesgo Operativo
Es el riesgo de pérdida directa o indirecta resultante de procesos, personas y 
sistemas internos inadecuados o fallidos o de hechos externos. 

La Compañía ha establecido una estructura de control y procedimientos 
contables para disminuir el impacto de este riesgo, que incluye niveles de 
aprobación para transacciones significativas, segregación de funciones y un 
sistema de reporte financiero y monitoreo de los resultados, los controles 
sobre los sistemas de procesamiento electrónico de datos incluyen controles 
de acceso y pruebas antes y después de su implementación, el proceso de 
contratación de personal es formal y se han diseñado perfiles de puestos para 
contratar personal con el nivel académico requerido para cada posición, los 
puestos claves de la Compañía están a cargo de personal con capacidad, 
conocimiento y experiencia adecuadas para el desenvolvimiento del puesto.

3.8 Riesgo Legal y Regulatorio
Es el riesgo de que los contratos estén documentados incorrectamente o no 
sean exigibles legalmente en la jurisdicción en la cual los contratos han de ser 
exigidos o donde las contrapartes operan. Esto puede incluir el riesgo que los 
activos pierdan valor o que los pasivos se incrementen debido a asesoría 
legal o documentación inadecuada o incorrecta y revelación de información 
sobre el grado de exposición al riesgo, políticas para su manejo y el monitoreo 
efectuado.

Adicionalmente, las leyes existentes, pueden fallar al resolver asuntos legales 
que involucran a la entidad; una demanda que involucra a la Institución puede 
tener implicaciones a la misma y al resto del sistema previsional; y las leyes 
que afectan a las entidades pueden cambiar. La Compañía es susceptible 
particularmente a los riesgos legales cuando formalizan nuevas clases de 
transacciones y cuando el derecho legal de una contraparte para formalizar 
una transacción no está establecido.

El riesgo regulatorio es el riesgo de pérdida que se origina de incumplimientos 
a los requerimientos regulatorios o legales en la jurisdicción en la cual la 
Administradora opera, también incluye cualquier pérdida que podría 
originarse de cambios en los requerimientos regulatorios.

La Administradora cuenta con políticas escritas para la gestión del riesgo 
legal, se gestiona a través del área Legal y de las áreas operativas con 
monitoreo a través de la Gerencia de Riesgos, mediante indicadores clave de 
riesgo, que miden el apego con las normas regulatorias, leyes, gestión de 
demandas, entre otros.   Al 31 de diciembre de 2022, la Administradora 
registró dos demandas de nulidad de actos administrativos a favor, las cuales 
vienen de años anteriores y una demanda en contra de tipo laboral, con un 
valor demandado de L2,853,342 del año anterior. 

3.9 Riesgo Reputacional
Es el riesgo de pérdida de negocio por la opinión pública negativa y daño 
consecuente en la reputación de la Administradora, que se origina por fallas 
en la gestión apropiada de algunos de los riesgos citados arriba, o del 
involucramiento en actividades impropias o ilegales por la Administradora o 
su administración, tales como lavado de dinero, reclamaciones de los 
usuarios financieros, o la intención de ocultar pérdidas. La Administradora 
revelará información sobre el grado de exposición al riesgo, políticas para su 
manejo y monitoreo efectuado.
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La gestión de riesgo reputacional incluye un monitoreo de las noticias y 
publicaciones asociadas a la marca, así como la gestión de eventos 
operativos y riesgos transversales que puedan derivar en un riesgo 
reputacional.  Se da un seguimiento continuo de las quejas y reclamos de los 
usuarios financieros, con reporte directo a la alta gerencia y Comité de 
Riesgos.  

3.10 Riesgo País
El riesgo país deriva de la exposición de la Administradora por factores 
externos de la jurisdicción donde opera que incluye elementos políticos, 
sociales, legales, macro económicos, entre otros; y, se refiere al riesgo 
promedio de las inversiones realizadas en el país, a fin de mitigar dicho 
riesgo, la Administradora realiza a través del Área de Riesgos las acciones de 
identificación, medición y mitigación ante los cambios en las regulaciones y el 
monitoreo y exposiciones de los principales indicadores macroeconómicos 
del país, con el propósito de que la Administración pueda identificar en forma 
oportuna los cambios en la situación social, económica, financiera y política 
del país y los demás riesgos emergentes.

Como parte de la gestión de riesgo país, se da un seguimiento a las 
calificaciones de riesgo asociadas a los países en los cuales la 
Administradora mantiene inversiones, así como de eventos relevantes que 
impacten en la economía de estos, con reporte directo al Comité Técnico de 
Inversiones y Comité de Riesgos. 

Al 31 de diciembre de 2022, las calificaciones de riesgo se muestran como 
sigue:

Las inversiones financieras medidas al costo se detallan como sigue:

Al 31 de diciembre de 2022

Al 31 de diciembre de 2021

Las inversiones financieras en instrumentos de patrimonio se detallan como 
sigue:

Al 31 de diciembre del año 2022, el movimiento de las inversiones 
financieras se detalla a continuación:

Al 31 de diciembre del año 2021, el movimiento de las inversiones 
financieras se detalla a continuación:

Al 31 de diciembre de 2022, la tasa de rendimiento promedio ponderada 
para las inversiones en lempiras fue 8.69% y para dólares fue del 5.90% (en 
2021 fue 9.55% en lempiras y 6.11% para dólares).

La tasa de rendimiento promedio ponderada es el porcentaje que resulta de 
dividir los ingresos por intereses entre el saldo promedio mensual de la 
cartera de inversiones por el período reportado.

Las inversiones en moneda nacional devengan tasas de intereses anual 
entre 5.50% al 14.75%, (en 2021, 4.50% al 14.75%).  
  
Las inversiones en moneda extranjera devengan tasas de intereses anual 
entre 2.50% al 7.50%, (en 2021, 4.00% al 8.25%).  
  
Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, las inversiones se mantienen en 
instrumentos emitidos por instituciones bancarias hondureñas, excepto por 
L 370,640,874.66 (US$15,068.049.77) y L 427,235,833 (US$17,548,935), 
respectivamente que son mantenidas en instrumentos emitidos por 
instituciones en el Extranjero.   

Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, las inversiones que se mantienen en 
instrumentos en el extranjero emitidos por una institución bancaria 
relacionada son L122,989,000 (US$5,000,000) y L194,763,200 
(US$8,000,000), respectivamente. 

Como resultado de la Pandemia del COVID-19, la caída en las tasas de 
mercado y la falta de un mercado local activo para negociar las inversiones, 
la Administración decidió cambiar su esquema de inversiones, y buscar 
mejores oportunidades de inversión en el extranjero que permitan obtener 
una mayor rentabilidad, siempre ajustándose al perfil de riesgo establecido 
por la Administración.  

4. Disponibilidades
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, las disponibilidades de efectivo de la 
Administradora por L 51,722,290 y L51,567,358, respectivamente, 
corresponden a depósitos a la vista en una institución financiera nacional 
(Banco Atlántida, S.A.).

Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, el efectivo corresponde a depósitos 
a la vista en Banco Atlántida, S.A., en el cual se incluyen saldos en dólares 
de los Estados Unidos de América por L 24,222,931 (US$ 984,760) y 
L28,944,157 (US$1,188,896), respectivamente.

5. Inversiones Financieras
Las inversiones financieras están clasificadas de la manera siguiente:

Así mismo se detallan las inversiones financieras a costo amortizado como 
sigue:

Al 31 de diciembre de 2022

Al 31 de diciembre de 2021
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6. Créditos Netos e Intereses por Cobrar en Proceso de Liquidación
La cartera de créditos de la Administradora clasificada por estado y tipo de 
préstamo, se integra de la siguiente manera:

Tasa de cobertura de cartera bruta 0.32% (0.23% en 2021).

La tasa de cobertura es el cociente expresado en porcentaje, que resulta de 
dividir el monto de las estimaciones por deterioro por riesgo crediticio entre 
el monto de la cartera nominal de créditos.

Tasa de rendimiento promedio ponderado 13.27% (12.42% en 2021).

La tasa de rendimiento promedio ponderado es el porcentaje que resulta de 
dividir los ingresos por intereses y comisiones de la cartera de créditos, 
entre el saldo promedio mensual de la cartera nominal de créditos por el 
período reportado.

La Administradora presenta la estructura de categorías de riesgo de la 
cartera crediticia de la forma siguiente:

El índice de morosidad se mantiene como sigue:

El movimiento del deterioro sobre los créditos e intereses por cobrar se 
detalla como sigue:

La cartera crediticia por créditos por categorías de riesgo y la estimación por 
deterioro por los períodos terminados al 31 de diciembre de 2022 y de 2021 
respectivamente, se muestran en los cuadros siguientes:

31 de diciembre de 2022
Créditos de Consumo

Pequeños Deudores Comerciales

31 de diciembre de 2021
Créditos de Consumo

Grandes Deudores Comerciales

Pequeños Deudores Comerciales

Para los otros tipos de créditos en proceso de liquidación, le serán 
aplicables las tablas por categoría de riesgo establecidas en las Normas 
para la Evaluación y Clasificación de la Cartera Crediticia emitida por la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros.

Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, en créditos netos en proceso de 
liquidación se incluyen saldos en dólares de los Estados Unidos de América 
por L6,078,307 (US$247,108) y L11,628,260 (US$477,637) 
respectivamente.

7. Cuentas por Cobrar Netas
Las cuentas por cobrar se detallan como sigue:

8. Propiedades, Planta y Equipo
Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, las propiedades, planta y equipo se 
conforman de la manera siguiente:

9. Otros Activos
Los otros activos se integran de la manera siguiente:

10. Obligaciones Financieras
Las obligaciones financieras se detallan como sigue:

11. Cuentas por Pagar
Las cuentas por pagar se detallan como sigue:
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12. Acreedores Varios
Las cuentas por pagar acreedores varios se integran de la manera 
siguiente:

13. Reservas para pérdidas
El movimiento de las reservas para pérdidas se muestra a continuación:

1) De acuerdo con el artículo No. 6 de la Ley de Régimen Opcional 
Complementario para las Administradoras de Fondos Privados de 
Pensiones, deberán invertir como mínimo un diez por ciento (10%) de 
su capital y reservas de capital en concepto de Reserva Especial; dicha 
reserva será utilizada para absorber pérdidas en los saldos de las 
cuentas de capitalización individual de sus afiliados producto de una 
inadecuada gestión administrativa. Al 31 de diciembre de 2022 y de 
2021, el saldo de dicha reserva es de L97,990,455 y L89,065,832, 
respectivamente.

14. Ingresos por Comisiones
Por los años terminados al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, los ingresos 
por comisiones de administración de fondos de pensiones fueron por 
L372,084,864 y L378,507,461, respectivamente.

15. Ingresos Financieros
Los ingresos financieros están conformados de la manera siguiente:

16. Transacciones con Partes Relacionadas
Las transacciones con partes relacionadas se integran de la manera 
siguiente:

17. Otros Ingresos
Los otros ingresos se detallan a continuación:

18. Impuesto sobre la Renta
El impuesto sobre la renta está integrado de la manera siguiente:

19. Impuesto sobre la Renta Diferido
El impuesto sobre la renta diferido se detalla a continuación:

Importes de activos y pasivos por impuestos diferidos reconocidos en el 
balance:

20. Contratos de Administración de Fondos

Fondos de pensiones
Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, la Administradora ha suscrito varios 
contratos de administración de fondos de pensiones en dólares de los 
Estados Unidos de América y en lempiras, cuyas principales condiciones 
son las siguientes:

Administración de los fondos
El afiliado manifiesta que ha decidido constituir un fondo de pensiones para 
que cuando llegue a la edad de retiro pueda gozar de los beneficios de una 
jubilación.  Que dicho fondo, debe de ser administrado por una empresa 
especializada en la materia, por lo que, por este acto, contrató los servicios 
de la Administradora (o la Compañía) para que administre los recursos 
provenientes de los aportes, invirtiendo estos y sus rentas netas durante 
todo el período del contrato.

El fondo se capitalizará con las sumas mensuales o periódicas que el 
afiliado entregue a la Administradora, los que han sido fijados en el contrato 
a través del consentimiento de afiliación y podrán ser modificadas de común 
acuerdo entre el afiliado y la Administradora.

El dinero recibido por la Administradora, por cuenta del afiliado, podrá ser 
invertido en la forma que ésta lo estime más conveniente para dar 
cumplimiento a las obligaciones que se asumen en el contrato. Las 
inversiones podrán ser efectuadas, sin que la enumeración sea limitada, en 
toda clase de títulos valores e instrumentos públicos y privados bajo el 
entendido que la Administradora los invertirá en valores que a su juicio 
ofrezcan seguridad y rentabilidad.  Fundamentado en las normas 
prudenciales de inversión emitidas por la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros.

Cese en el pago de los aportes
El afiliado que suspenda el pago de sus aportes en cualquier momento, 
conservará sus derechos sobre el fondo acumulado en su cuenta de 
capitalización individual, este fondo seguiría siendo administrado por la 
Compañía quién podrá cobrar al afiliado una comisión con base en los 
rendimientos, el saldo o en los aportes dejados de enterar dentro de los 
parámetros establecidos por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros 
según lo indicado en el artículo No.11 de la Ley de Fondos Privados de 
Pensiones.

Retiros
El afiliado podrá retirar parcial o totalmente el producto de sus aportes más 
sus rendimientos, antes del plazo estipulado, por lo que la Compañía 
aplicará un cargo que se calculará en base al tiempo de aporte al fondo.

Naturaleza de la cuenta de capitalización individual
El Fondo no integra el patrimonio de la Administradora, por lo tanto, su 
contabilidad se hará separada. La Administradora no tiene derecho de 
propiedad sobre los recursos que componen el fondo de pensiones, siendo 
responsable únicamente de la administración del mismo.



Obligaciones de la Administradora
La Administradora actuará en interés del fondo de pensiones que administra 
en custodia y será responsable frente al afiliado y beneficiarios, de los 
perjuicios que se les cause por el incumplimiento de sus obligaciones. No 
obstante, la Administradora no asume responsabilidad por la baja de los 
precios de las inversiones del fondo de pensión, ni por las pérdidas que ellas 
ocasionen, por cuanto las inversiones están sujetas estrictamente a las 
condiciones y fluctuación del mercado.

Rendimientos
El afiliado y la Compañía convienen en que los rendimientos del fondo de 
pensiones se calcularán diariamente de acuerdo con los rendimientos de 
las inversiones y podrán variar durante el plazo del contrato, en todo caso, 
la Compañía no garantiza al afiliado un rendimiento determinado.

Los rendimientos se empezarán a computar a partir del día siguiente hábil 
al que la Administradora reciba los aportes. En caso de que el aporte se 
haga mediante cheque, quedan sujetos a la condición de que este se haga 
efectivo.

Comisiones 
La Administradora percibirá una comisión ordinaria mensual máxima del 
3.0% del Ingreso Básico Cotizable (IBC), la cual podrá descontar de los 
aportes periódicos, rendimientos generados por las cuentas o del saldo de 
la cuenta individual administrada.

Información financiera de los fondos administrados
A continuación, el estado de situación financiera de los fondos que la 
Compañía tenía en administración:
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A. Disponibilidades
Las disponibilidades de efectivo del Fondo se detallan como sigue:

Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, el efectivo corresponde a depósitos 
a la vista en instituciones, del sistema financiero nacional y de El Salvador, 
en el cual se incluyen saldos en dólares de los Estados Unidos de América 
por L2,283,187,607 (US$92,820,805), L11,072,654 (US$450,148) y 
L121,925,180 (US$5,008,140), L4,958,287 (US$203,664), 
respectivamente.

B. Inversiones financieras netas
Las inversiones en instrumentos financieros, adquiridos por el Fondo y 
clasificados según se midan posteriormente al costo, costo amortizado o al 
valor razonable sobre la base del a) modelo de negocio del Fondo para 
gestionar los activos financieros y b) de las características de los flujos de 
efectivo contractuales del activo financiero, se resume como sigue:

Las inversiones financieras medidas al costo amortizado se detallan como 
sigue:

Al 31 de diciembre de 2022

De acuerdo con la ley del Régimen Opcional Complementario para la 
Administración de Fondos Privados de Pensiones, la Administradora está 
autorizada para administrar solo fondos de pensiones.
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Al 31 de diciembre del año 2021, el movimiento de las inversiones 
financieras se detalla a continuación:

Al 31 de diciembre de 2022, la tasa de rendimiento promedio ponderada 
para las inversiones en Lempiras fue 7.21% y para dólares fue del 5.15% 
(en 2021 fue 8.51% en lempiras y 5.53% para dólares)

Las tasas de rendimiento promedio ponderada es el porcentaje que resulta 
de dividir los ingresos por intereses entre el saldo promedio mensual de la 
cartera de inversiones por el periodo reportado.

C. Créditos e Intereses por Cobrar Netos
La cartera de créditos del Fondo clasificada por estado y tipo de préstamo, 
se integra de la siguiente manera:

Tasa de cobertura de cartera bruta 0.43% (0.46% en 2021)

La tasa de cobertura es el cociente expresado en porcentaje, que resulta de 
dividir el monto de las estimaciones por deterioro por riesgo crediticio entre 
el monto de la cartera nominal de créditos.

Tasa de rendimiento promedio ponderado 16.02% (16.16% en 2021)

La tasa de rendimiento promedio ponderado es el porcentaje que resulta de 
dividir los ingresos por intereses y comisiones de la cartera de créditos, 
entre el saldo promedio mensual (diario) de la cartera nominal de créditos 
por el período reportado.

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, la estructura por categorías de riesgo de 
la cartera crediticia es de la forma siguiente:

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, el índice de morosidad se mantiene 
como sigue:

El movimiento del deterioro sobre los créditos e intereses por cobrar se 
detalla como sigue:

La cartera crediticia por créditos de consumo y comerciales por categorías 
de riesgo y la estimación por deterioro por los periodos terminados al 31 de 
diciembre de 2022 y de 2021 respectivamente, se muestran en los cuadros 
siguientes:

Al 31 de diciembre de 2021

Las inversiones financieras medidas al costo se detallan como sigue:

Al 31 de diciembre de 2022

Las inversiones financieras medidas al valor razonable se detallan como 
sigue:

Al 31 de diciembre de 2022

Las inversiones en moneda nacional devengan tasas de interés anual entre 
4.00% y 14.75% (en 2021, 4.13% y 14.75%).

Las inversiones en moneda extranjera devengan tasas de interés anual 
entre 3.00% y 8.00% (en 2021, 3.00% y 8.25%).

Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, las inversiones se mantienen en 
instrumentos emitidos por instituciones bancarias hondureñas, excepto por 
L6,939,290,700 (US$282,110,217) y L3,284,647,461 (US$134,918,607) 
respectivamente que son mantenidas en instrumentos emitidos por 
institución en el extranjero.

Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, las inversiones que se mantienen en 
instrumentos en el extranjero emitidos por una institución bancaria 
relacionada son L1,585,871,429 (US$64,472,084) y L1,446,219,850 
(US$59,404,234), respectivamente.

Como resultado de la Pandemia del COVID-19, la caída en las tasas de 
mercado y la falta de un mercado local activo para negociar las inversiones, 
la Administración decidió cambiar su esquema de inversiones, y buscar 
mejores oportunidades de inversión en el extranjero que permitan obtener 
una mayor rentabilidad, siempre ajustándose al perfil de riesgo establecido 
por la Administración.

Al 31 de diciembre del año 2022, el movimiento de las inversiones 
financieras se detalla a continuación:

Al 31 de diciembre de 2021

Al 31 de diciembre de 2021
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Créditos de Consumo y Comerciales
31 de diciembre de 2022

G. Otros pasivos
Los otros pasivos se detallan a continuación:

H. Fondo Administrado
Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, los importes están integrados de la 
manera siguiente:

I. Aportaciones
Las aportaciones se detallan a continuación:

J. Rendimientos Financieros
Los rendimientos financieros se detallan así:

K. Rendimientos por Créditos
Los rendimientos por créditos se detallan así:

L. Cancelaciones de planes de pensiones
Los pagos por cancelaciones de planes de pensiones se resumen como 
sigue:

M. Valor Cuota
El valor cuota y el rendimiento anualizado generado al 31 de diciembre de 
2022 y de 2021, se muestra a continuación:

21. Pasivos contingentes

Pasivo contingente
De acuerdo con el Decreto No.150-2008 del 5 de noviembre de 2008, los 
empleados despedidos sin justa causa deben recibir el pago de cesantía 
equivalente a un mes de sueldo por cada año de trabajo, con un máximo de 
veinticinco meses. La Compañía está obligada a pagar por ese mismo 
concepto el 35% del importe correspondiente por los años de servicio, a 
aquellos empleados con más de quince años de laborar para el mismo, si 
éstos deciden voluntariamente dar por terminada la relación laboral.  Un 
75% del importe de la cesantía correspondiente a los beneficiarios de 
empleados fallecidos, que tengan seis (6) meses o más de laborar para la 
Compañía. La Compañía hace aportes a un Fondo.  Aunque la Compañía 
es responsable por ese pasivo contingente, bajo condiciones normales la 
cantidad a pagar durante cualquier año no será de consideración y la 
Compañía carga a gastos los desembolsos cuando suceden.     

31 de diciembre de 2021

31 de diciembre de 2021

31 de diciembre de 2021

Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, en créditos netos se incluyen saldos 
en dólares de los Estados Unidos de América por L1,067,149,877 
(US$43,383,956) y por L1,267,952,157 (US$52,081,796) respectivamente.

D. Cuentas por cobrar netas
Las cuentas por cobrar netas al 31 de diciembre de 2022 y de 2021 se 
detallan como sigue:

E. Otros activos
El saldo de otros activos al 31 de diciembre de 2022 y de 2021 corresponde 
a las primas sobre bonos pagadas sobre instrumentos financieros del 
Gobierno del Estado de Honduras e Instituciones del sistema financiero 
nacional por valor de L9,334,795 para 2022, y para 2021 L14,530,342 y 
L24,052, respectivamente.

F.Obligaciones por pagar
Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021 se detallan como sigue:

Grandes Deudores
31 de diciembre de 2022

Créditos de Consumo
31 de diciembre de 2022



23. Diferencias Entre las Normas Contables emitidas por la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros y las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF)
Las principales diferencias entre las normas, procedimientos y 
disposiciones de contabilidad utilizadas por la Compañía (nota 2) y las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) se detallan como 
sigue: 

Reconocimiento de ingresos y gastos sobre préstamos
La Compañía reconoce como ingresos las comisiones cobradas sobre 
préstamos y sobre servicios financieros proporcionados a los clientes 
cuando los cobra. También reconoce como gastos, los costos para el 
otorgamiento de los préstamos en el momento en que se incurre en ellos, 
sin embargo, las Normas Internacionales de Información Financiera 
requieren que tales ingresos y gastos sean diferidos durante la vigencia del 
instrumento financiero.

El deterioro acumulado sobre créditos e intereses por cobrar 
El deterioro acumulado sobre créditos e intereses por cobrar es 
determinado de acuerdo con las disposiciones de clasificación de cartera de 
la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, la que revisa y aprueba 
periódicamente los criterios utilizados, así como el nivel de reservas 
requerido (nota 6).  Conforme a las Normas Internacionales de Información 
Financiera y la vigencia de la NIIF 9 se debe aplicar un modelo de pérdidas 
esperadas.  Además, los ajustes que resultan de las revisiones de los 
criterios de clasificación, efectuada por la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros, normalmente se registran en el período en que se emiten los 
informes definitivos de la revisión.  De acuerdo con Normas Internacionales 
de Información Financiera los ajustes deben registrarse en el período a que 
corresponden la evaluación de deterioro.

Arrendamiento
Las actuales normas, procedimientos y disposiciones de contabilidad 
emitidas por la Comisión requieren que la Compañía como arrendatario, 
reconozca como gasto los pagos totales realizados bajo arrendamientos 
operativos. La NIIF 16 Arrendamientos entró en vigencia el 1 de enero de 
2019. Esta norma introduce un modelo de arrendamiento contable único 
para los arrendatarios, y por el cual estos últimos deberán reconocer un 
activo por derecho de uso que represente su derecho a usar el activo 
subyacente y un pasivo por arrendamiento que representa su obligación de 
hacer pagos por arrendamiento, por lo cual, la naturaleza de los gastos 
relacionados con esos arrendamientos ahora cambia, debido a que NIIF16 
requiere que la Compañía reconozca un gasto por depreciación por activos 
por derecho de uso y gasto por interés sobre pasivos en arrendamiento.

Existen exenciones de reconocimiento para los arrendamientos de corto 
plazo y los arrendamientos de partidas de bajo valor. La contabilidad del 
arrendador permanece similar a la norma NIC17, es decir, los arrendadores 
continúan clasificando los arrendamientos como financieros u operativos. 

Importe depreciable de la propiedad, planta y equipo 
La Compañía determina el importe depreciable de sus propiedades, planta 
y equipo después de deducir el 1% de su costo como valor residual de 
acuerdo con la norma local. Las Normas Internacionales de Información 
Financiera establecen que el importe depreciable de un activo se determina 
después de deducir su valor residual, pero establece que este valor residual 
es el importe estimado que la Compañía podría obtener actualmente por 
desapropiarse del activo, después de deducir los costos estimados por tal 
desapropiación, si el activo, ya hubiera alcanzado la antigüedad y las demás 
condiciones esperadas al término de su vida útil.

Remuneraciones a la gerencia
La Compañía no divulga el monto de las remuneraciones recibidas por el 
personal clave de la gerencia, lo cual es requerido de conformidad con la 
Norma Internacional de Contabilidad No. 24.

Deterioro de activos  
La Compañía no determina el valor recuperable de los activos sujeto a 
deterioro, por lo tanto, no ha reconocido en el estado de resultado, los 
gastos originados por ese deterioro. Las Normas Internacionales de 
Información Financiera requieren que estos activos sean registrados al valor 
recuperable.

Revelación y presentación
Las Normas Internacionales de Información Financiera requieren un mayor 
nivel de revelación en las notas a los estados financieros, especialmente en 
lo que corresponde a los estados financieros de la Administradora (ag. 

Demandas promovidas por la Compañía
La Compañía tiene dos procesos de demanda promovidos contra la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros ante el Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, orientadas a que se declare la ilegalidad y 
nulidad de la resolución No. SS 1522/19-11-2014 y la resolución SVP No. 
868/13-10-2017.  Las demandas se encuentran en primera instancia y la 
cuantía de estas es indeterminada; sin embargo, el abogado informó que 
próximamente se estará desistiendo de ambos procesos judiciales ante 
cambios acaecidos en la normativa aplicable que convierten las 
pretensiones procesales en innecesarias.

Impuesto sobre la Renta
Las declaraciones del impuesto sobre la renta de la Compañía, por los años 
terminados el 31 de diciembre de 2022, 2021, 2020 y 2019, no han sido 
revisadas por parte de las autoridades fiscales.  

De acuerdo con la legislación fiscal vigente, las declaraciones del impuesto 
sobre la renta están sujetas a revisión hasta por los cinco (5) últimos años.

Precios de transferencia
El Decreto No. 232-2011 de fecha 8 de diciembre de 2011, contiene la Ley 
de Regulación de Precios de Transferencia, que entró en vigencia a partir del 
1 de enero de 2014, cuyo objetivo es regular las operaciones comerciales y 
financieras que se realizan entre partes relacionadas o vinculadas, valoradas 
de acuerdo con el principio de libre o plena competencia. En dicha ley se 
establece que los contribuyentes del Impuesto Sobre la Renta que sean 
partes relacionadas y que realicen operaciones comerciales y financieras 
entre sí, están en la obligación de determinar para efectos fiscales, sus 
ingresos, costos y deducciones, aplicando para dichas operaciones y 
resultados operativos, los precios y márgenes de utilidad que se hubieren 
utilizado en operaciones comerciales y financieras comparables entre partes 
independientes. El 18 de septiembre de 2015, se publicó el Acuerdo 
No.027-2015, correspondiente al Reglamento de esta Ley, y el 18 de 
diciembre de 2015 venció el plazo para la presentación de la declaración 
jurada informativa anual de precios de transferencia del periodo fiscal 2014. 
Mediante decreto 168-2015 publicado en el diario oficial “La Gaceta” el 18 de 
diciembre de 2015, es ampliado el plazo de vigencia para la presentación de 
la declaración en mención, hasta el 31 de marzo de 2016, exentos de multas, 
intereses y recargos.

La Compañía presentó la declaración jurada informativa anual de precios de 
transferencia para el año fiscal 2021 el 30 de abril de 2022; para el año fiscal 
2020 el 30 de abril de 2021; para el año fiscal 2019 el 31 de julio de 2020; 
para el año fiscal 2018 el 29 de abril de 2019; para el año fiscal 2017; el 30 
de abril de 2018 y para el año fiscal 2016, la presentó el 2 de mayo de 2017.

22. Unidad monetaria 
La unidad monetaria de la República de Honduras es el lempira (L) y el tipo 
de cambio en relación con el dólar de los Estados Unidos de América (US$) 
es regulado por el Banco Central de Honduras (BCH). Mediante Acuerdo 
No.06/2021 emitido por el Directorio del BCH el 3 de junio de 2021, fue 
aprobado el Reglamento para la Negociación en el Mercado Organizado de 
Divisas, reformado por Acuerdo No.16/2021.- del 9 de diciembre de 2021. El 
Reglamento se aplicará a las operaciones de compra y venta de divisas que 
realice el Banco Central de Honduras y sus agentes cambiarios, así como 
las que efectúe el sector público.

Sólo el BCH y las instituciones que su Directorio autorice para actuar como 
agentes cambiarios podrán negociar divisas. Toda persona natural o 
jurídica que no sea agente cambiario podrá mantener activos en divisas, 
pero al momento de negociarlos únicamente podrá hacerlo con el BCH o 
con los agentes cambiarios.
Entre otras disposiciones, el Reglamento también establece la metodología 
que aplicará el BCH para determinar el tipo de cambio de referencia que 
publicará diariamente.

Las tasas de cambio de compra y de venta de divisas, publicadas por el 
Banco Central de Honduras, a la fecha de emisión de los estados 
financieros y al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, fueron como sigue:
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normativas implementadas por la Comisión, haciendo algunas 
consideraciones de: capacidad de pago del deudor, comportamiento de 
pago del deudor, disponibilidad de garantías y entorno económico. 
Implementando la NIIF9 no será necesario que se haya producido lo que 
actualmente conocemos como un evento de deterioro y conceptualmente, 
todos los activos financieros tendrán una pérdida por deterioro desde el “día 
1”, posterior a su reconocimiento inicial.

Este nuevo enfoque se estructura a través de tres fases en las que puede 
encontrarse el activo financiero desde su reconocimiento inicial, basándose 
en el grado de riesgo de crédito, circunstancias en las que se produzca un 
incremento significativo en el riesgo de crédito y la identificación de 
evidencia objetiva del deterioro.  La valoración de la pérdida esperada va a 
requerir realizar estimaciones de pérdidas basadas en información 
razonable y fundamentada de los hechos pasados, las condiciones 
presentes y las previsiones razonables y justificables respecto de las 
condiciones económicas futuras, por lo que el juicio y las estimaciones a 
realizar serán importantes.

La provisión para préstamos e intereses a cobrar de dudoso recaudo 
deberá actualizarse en cada fecha de reporte para reflejar los cambios en 
las pérdidas esperadas, las fases del deterioro del activo también definirán 
el modo en que se determinarán los ingresos por intereses provenientes de 
préstamos por cobrar; una vez que dicho activo se encuentre en la fase tres 
(activos con evidencia de deterioro en la fecha de reporte) en cuyo caso el 
ingreso por interés se calculará sobre el valor contable del activo neto de la 
estimación.

Pasivo Laboral – Beneficios a Empleados

Beneficios a empleados
La NIC 19 establece conceptos bajo los cuales deberán tratarse estas 
indemnizaciones y consecuentemente reconocer las provisiones.

La NIC 19 Beneficio a los Empleados define los planes de beneficios post 
empleo y los planes de beneficios definidos, los activos del plan y los 
requerimientos para el reconocimiento del pasivo (activo) neto del plan y su 
medición, que entre otros requiere el uso de suposiciones actuariales, el uso 
de una base descontada, establecer el valor razonable de los activos del 
plan, revelaciones, etc. 

Valor razonable de las inversiones
La Compañía no ha determinado la provisión para inversiones, de acuerdo 
con lo establecido en la Norma Internacional de Contabilidad No. 39, 
relacionada con el deterioro de los activos.

Flujos de efectivo en moneda extranjera
La NIC 7 requiere que los flujos de efectivo en moneda extranjera se 
presenten de acuerdo con la NIC 21 Efectos de las Variaciones en las 
Tasas de Cambio de la Moneda Extranjera. La norma requiere que ese 
importe se presente por separado de los flujos procedentes de las 
actividades de operación, inversión y financiación, y en el mismo se incluyan 
las diferencias que, en su caso, hubiesen resultado de haber presentado 
esos flujos al cambio de cierre.

Para que los estados financieros estén elaborados conforme a las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF), deben cumplir con todas 
las normas e interpretaciones relacionadas.

24. Ley sobre normas de contabilidad y de auditoría

Con el Decreto No 189-2004 del 16 de febrero de 2004 (reformado 
mediante decreto No.186-2007) del Congreso Nacional de la República de 
Honduras, se emitió la Ley Sobre Normas de Contabilidad y de Auditoria, la 
que tiene  por  objeto establecer el  marco regulatorio necesario para la 
adopción e implementación de las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF’s) y de las Normas Internacionales de Auditoria (NIA’s), La 
Junta Técnica de Normas de Contabilidad y Auditoría, es un ente de 
carácter técnico especializado, creado según decreto No. 189-2004. La 
Junta Técnica de Normas de Contabilidad y Auditoría según resolución No. 
001/2010, publicada en el diario oficial La Gaceta No. 32317 del 16 de 
septiembre de 2010, acordó que las compañías e instituciones de interés 
público que estén bajo la supervisión de la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros (CNBS) aplicarán las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF completas), según lo establezca dicho ente regulador.

políticas de manejo de riesgo, valor razonable de los instrumentos 
financieros, exposición a varias modalidades de riesgo, para cada 
componente de patrimonio, la revelación de los efectos de la aplicación 
retroactiva o reexpresión retroactiva), se presente información que incluya a 
las políticas contables de una forma que además de ser fiable y comparable 
sea relevante y comprensible e información adicional, además al decidir si 
una determinada política contable debe revelarse, la gerencia considerará si 
la revelación ayudaría a los usuarios a comprender la forma en la que las 
transacciones y otros sucesos y condiciones se reflejan en la información 
sobre el rendimiento y la situación financiera. Cada entidad considerará la 
naturaleza de sus operaciones, y las políticas que los usuarios de sus 
estados financieros esperarían que se revelasen para ese tipo de entidad. 
La revelación de políticas contables particulares será especialmente útil 
para los usuarios cuando ellas se seleccionen entre las alternativas 
permitidas en las NIIF.

Las Normas Internacionales de Información Financiera requieren se 
presente por separado cada clase significativa de partidas similares.  La 
presentación por separado de partidas de naturaleza o función distinta, a 
menos que no tengan importancia relativa.  

Por requerimiento de la Comisión, la Administración debe presentar los 
estados financieros (y notas) de la Administradora conforme a los modelos 
publicados por el ente regulador.

Las revelaciones insuficientes y la presentación de políticas contables con 
información no relevante o no comprensible con respecto a la realidad de 
las transacciones y saldos limitan la capacidad de los inversionistas y otros 
usuarios de los estados financieros a interpretar de manera razonable los 
estados financieros y, a tomar decisiones adecuadamente informados.

Cambios en políticas contables y corrección de errores 
La Compañía registra como ingresos o como gastos de años anteriores 
transacciones que corresponden al período anterior, el manual contable 
para las entidades reguladas establece una cuenta en la que se 
contabilizarán ingresos o gastos de años anteriores.  Las Normas 
Internacionales de Información Financiera contemplan siempre que sea 
practicable que la Compañía corregirá los errores materiales de períodos 
anteriores, de forma retroactiva, en los primeros estados financieros 
formulados después de haberlos descubierto:

• Reexpresando la información comparativa para el período o períodos 
anteriores en los que se originó el error, o
• Si el error ocurrió con anterioridad al período más antiguo para el que se 
presenta información reexpresando los saldos iniciales de activos pasivos y 
patrimonio para dicho período.

Políticas de gestión de riesgos  
La Compañía debe de proporcionar información en las notas a los estados 
financieros sobre la naturaleza y extensión de los riesgos que surgen de sus 
instrumentos financieros, incluyendo información sobre los objetivos y 
políticas concernientes a la gestión de los riesgos financieros, entre ellos, 
riesgo de concentración, riesgo de mercado, riesgo de crédito y riesgo de 
liquidez.

Intereses devengados
La Compañía registra los intereses sobre préstamos a medida que se 
devengan, aplicando el método lineal de devengo y el reconocimiento de 
estos es suspendido a los 90 días de no pago.  Las Normas Internacionales 
de Información Financiera contemplan:

• El criterio de la tasa de interés efectiva requiere que los intereses tanto 
ganados como pagados, sean reconocidos por el método exponencial del 
devengado.

Análisis de sensibilidad al riesgo de mercado  
La Compañía debe revelar según lo requiere la NIIF 7, un análisis de 
sensibilidad para cada tipo de riesgo de mercado a los cuales la entidad 
está expuesta a la fecha de los estados financieros, mostrando como la 
utilidad o pérdida neta del período podría haber sido afectada por cambios 
en las variables relevantes del riesgo que fueran razonablemente posibles.

Instrumentos Financieros NIIF 9
A partir del 1 de enero de 2018 entró en vigencia la NIIF 9 “Instrumentos 
Financieros”, la cual introduce varios cambios, siendo uno de los más 
destacables la forma en que hasta ahora se ha valuado y registrado el 
deterioro sobre los préstamos y cuentas por cobrar de la Compañía.

Con la implementación de la NIIF 9 “Instrumentos Financieros”, se 
introduciría un modelo de deterioro basado en las pérdidas crediticias 
esperadas, a diferencia del modelo anterior que se basaba en las pérdidas 
crediticias incurridas.  Este nuevo modelo de pérdidas crediticias esperadas 
se fundamenta en lo que se espera suceda en el futuro, mientras que el 
modelo actual que utiliza el sistema financiero de Honduras está basado en 
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Al respecto, la CNBS emitió la resolución SPV No.403/21-05-2019, 
mediante la cual aprobó el nuevo marco contable basado en las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF´s), combinadas con las 
Normas Prudenciales emitidas por la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros aplicables a las Administradoras de Fondos Privados de 
Pensiones y a los Fondos Administrados por éstas, y estableciendo entre 
otros requerimientos, que el período de transición para la adopción por 
primera vez de las NIIF combinadas con las normas prudenciales es del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2020 y el período de aplicación efectiva es 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021.

En fecha 22 de septiembre de 2020, el ente supervisor emitió la circular 
CNBS No.035/2020 en la que se aprueba el cronograma de actividades a 
ejecutar por las Administradoras de Fondos Privados de Pensiones, para la 
adopción e implementación del Marco Contable basado en las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF), combinadas con Normas 
Prudenciales emitidas por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, 
aplicables a las Administradoras de Fondos Privados de Pensiones y a los 
Fondos Administrados por estas, el cual contiene las acciones y actividades 
a realizar durante el periodo establecido en dicha circular entre el 30 de abril 
de 2021 al 30 de abril de 2022.

Cartera de préstamos por cobrar del Fondo de Pensiones al 31 de 
diciembre de 2022

Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, no se han realizado readecuaciones 
o refinanciamientos a los saldos adeudados por los clientes bajo efectos de 
los fenómenos tropicales ETA e IOTA.

26. Hechos ocurridos después del período sobre el que se informa

26.1 Hechos ocurridos después del período sobre el que se informa 
que implican ajustes

A la fecha de este informe no hay hechos ocurridos después del período 
sobre el que se informa que impliquen ajustes.

26.2 Hechos ocurridos después del período sobre el que se informa 
que no implican ajustes

A la fecha de este informe no hay hechos ocurridos después del período que 
no implican ajustes

25. COVID19 y Tormentas ETA e IOTA

Medidas Regulatorias Excepcionales que coadyuven a la Rehabilitación y 
Reactivación de la Economía Nacional por los efectos ocasionados por la 
Emergencia Sanitaria por COVID-19 y las Tormentas Tropicales ETA e 
IOTA

Durante el primer trimestre de 2020 el Coronavirus (COVID-19) se extendió 
por todo el mundo, generando el cierre de cadenas de producción y 
suministro e interrumpiendo el comercio internacional, lo cual viene 
provocando una desaceleración económica global que está afectando a 
diversas industrias. Las autoridades mundiales incluidas donde opera la 
Compañía han adoptado, entre otras medidas, el cierre temporal de 
establecimientos y el confinamiento preventivo obligatorio de personas en 
diversas zonas, generando que empleados, proveedores, y clientes no 
puedan realizar sus actividades normalmente. 

Durante el año 2022, esta situación ha sido monitoreada a diario por la 
administración de la Compañía para evaluar los efectos adversos que 
pudiesen generarse en los resultados de las operaciones, la situación 
financiera y la liquidez de la Compañía, y tomar todas las medidas 
oportunas que permitan minimizar los impactos negativos que puedan 
derivarse de esta situación durante el ejercicio 2022. 

Al 31 de diciembre de 2022, la Compañía no ha tenido incumplimiento de los 
pagos de sus obligaciones con sus afiliados ni proveedores ni ha tenido que 
recurrir al financiamiento bancario. Producto de las respuestas regulatorias 
que del Banco Central y los Entes Regulatorios implementaron, con la 
finalidad de mitigar los impactos macroeconómicos y financieros generados 
por la pandemia de COVID-19, se monitorean los compromisos 
contractuales asociados con los indicadores financieros específicos que 
puedan ser impactados por dichas implementaciones.

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, se han evaluado los asuntos 
mencionados a continuación, que en algunos casos han generado impactos 
sobre los estados financieros y las operaciones de la Compañía y sobre los 
cuales durante el período posterior a la fecha de estos estados financieros y 
hasta la fecha de emisión de estos, continúan siendo monitoreados por la 
administración para atender sus efectos en las operaciones de la Compañía 
y en las de sus clientes. 

Cartera de préstamos por cobrar de la Administradora al 31 de 
diciembre de 2022

VISTO BUENO


